
 

  
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD   

  

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023).   

 

Radicado 05 001 31 10 008 2021 00033 00 

   

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada en el 

memorial que antecede y revisado el proceso, se observa que no se ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 27 de julio del presente año 

numeral segundo, por lo que, por la secretaría del Despacho, se procederá 

a remitir las copias de la demanda y sus anexos y una vez recibida se le   

empezará a correr el traslado de la misma para que la conteste. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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